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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 24 días del mes de julio de 2023, los magistrados Morales 

Saravia (presidente), Pacheco Zerga (vicepresidenta), Gutiérrez Ticse, Domínguez 

Haro y Ochoa Cardich han emitido el presente auto. El magistrado Monteagudo 

Valdez emitió un voto singular, que se agrega. Los magistrados intervinientes 

firman digitalmente en señal de conformidad con lo votado. 

 

VISTA 

 

La demanda de inconstitucionalidad interpuesta por la defensora encargada de la 

Defensoría del Pueblo contra la Ley 31689, Ley que modifica los artículos 10, 45, 

61 y 63 del Decreto Legislativo 1350, Decreto Legislativo de Migraciones, en el 

marco de la seguridad ciudadana; y 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. La calificación de la demanda de autos interpuesta con fecha 17 de mayo de 

2023, debe basarse en los criterios de admisibilidad y procedibilidad 

establecidos en la Constitución, el Nuevo Código Procesal Constitucional 

(NCPCo) y la doctrina jurisprudencial de este Tribunal. 

 

2. El artículo 200, inciso 4, de la Constitución y el artículo 76 del NCPCo 

establecen que la demanda de inconstitucionalidad procede contra las normas 

que tienen rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, 

tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter general y 

ordenanzas municipales que contravengan la Constitución por la forma o por 

el fondo. 

 

3. Mediante la presente demanda se cuestiona la constitucionalidad de la Ley 

31689, Ley que modifica los artículos 10, 45, 61 y 63 del Decreto Legislativo 

1350, Decreto Legislativo de Migraciones, en el marco de la seguridad 

ciudadana; en tal sentido, se ha cumplido el requisito impuesto por las normas 

indicadas supra. 

 

4. Por otra parte, el artículo 99 del NCPCo establece que el plazo para interponer 

la demanda de inconstitucionalidad contra normas con rango legal es de seis 

años contados a partir del día siguiente a su publicación. Al respecto, este 

Tribunal advierte que la Ley 31689 fue publicada el 15 de febrero de 2023 en 

el diario oficial El Peruano (Anexo 1-I obrante a fojas 72 y 73 del documento 
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que contiene la demanda en el cuadernillo digital). Por consiguiente, la 

demanda ha sido interpuesta dentro del plazo previsto en la norma antes 

citada. 

 

5. En virtud del artículo 203, inciso 4, de la Constitución, el artículo 98 del 

NCPCo y el artículo 9.2 de la Ley 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, el titular de la entidad se encuentra legitimado para interponer 

directamente la demanda de inconstitucionalidad. 

 

6. Al respecto, se observa que la demanda ha sido interpuesta por la defensora 

del pueblo encargada de acuerdo con la Resolución Defensorial 005-2022-DP 

(anexo 1-J, obrante a fojas 74 y 75 del documento que contiene la demanda 

en el cuadernillo digital). 

 

7. Sin embargo, también debe advertirse que con fecha 19 de mayo de 2023 se 

publicó en el diario oficial El Peruano la Resolución Legislativa del Congreso 

013-2022-2023-CR, mediante la cual se oficializa la elección del señor Josué 

Manuel Gutiérrez Cóndor como defensor del pueblo, y que, por lo tanto, 

corresponde requerir que ratifique o no la demanda presentada. 

 

8. Debe concluirse, en consecuencia, que la demanda de autos no se puede 

admitir a trámite, pero no porque no se hayan reunido los requisitos previstos 

en los artículos 100 y 101 del NCPCo al presentarla, sino por la circunstancia 

extraordinaria y sobreviniente de que el Congreso de la República designó un 

nuevo defensor del pueblo. 

 

9. en caso de que el defensor del pueblo ratifique la demanda, este Tribunal 

deberá evaluar la pretensión de que se declare la inconstitucionalidad de la 

Ley 31689, por cuanto dicha norma infringiría diversas disposiciones de la 

Constitución. 

 

10. La Defensoría del Pueblo solicitó que se declare la inconstitucionalidad de la 

Ley 31689, que consta de dos artículos y una Única Disposición 

Complementaria Final, por cuanto dicha norma, a su criterio, infringiría 

diversas disposiciones de orden constitucional e internacional que el Perú ha 

suscrito respecto de los derechos de las personas refugiadas y migrantes. 

 

11. Refiere concretamente que los nuevos términos agregados por la Ley 31689 

a los artículos 10.6 y 45.3 del Decreto Legislativo 1350 suponen un riesgo 

para la circulación de las personas extranjeras, especialmente de aquellas con 
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necesidad de protección internacional, para que puedan ejercer su derecho a 

solicitar y recibir asilo, vulnerando en ese sentido los principios de igualdad 

y no discriminación de las personas refugiadas y migrantes. 
 

12. En esa misma línea, sostiene que el artículo 61.3 del Decreto Legislativo 

1350, modificado por la Ley 31689, también afecta a las personas refugiadas 

y migrantes que se encuentran en el país, dado que les impone a los 

arrendatarios extranjeros una serie de deberes que resultan desproporcionados 

y contrarios a la Constitución y las obligaciones internacionales sobre la 

materia. 

 

13. En síntesis, la Defensoría del Pueblo alega que los artículos 61.3 y 63, literales 

b) y c), del Decreto Legislativo 1350, modificados por la Ley 31689, no han 

tomado en consideración las implicancias negativas que suponen para el 

derecho a la vivienda de refugiados y migrantes, entendido como el derecho 

a vivir en seguridad, paz y dignidad en un lugar adecuado, de conformidad 

con el artículo 12, inciso 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (foja 31 del documento que contiene la demanda en el 

cuadernillo digital).  
 

14. Este Tribunal concluye que, en caso de que se ratifique la demanda, 

correspondería admitirla a trámite.  

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR al defensor del pueblo para que ratifique o no la demanda presentada 

en autos. 
 

Publíquese y notifíquese. 
 

SS. 
 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE  

DOMÍNGUEZ HARO     

OCHOA CARDICH 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO MONTEAGUDO VALDEZ 

 

Emito el presente voto singular, pues si bien estoy de acuerdo con los 

considerandos orientados a corroborar la admisibilidad de la demanda de 

inconstitucionalidad presentada, discrepo de aquellos en los que se realiza un 

análisis en torno a la legitimidad procesal de quien fuera la Defensora del Pueblo 

encargada para promover un proceso de inconstitucionalidad. En tal sentido, paso 

a exponer las razones de mi discrepancia: 

 

1. En el auto en mayoría se señala que la causa por la cual se formula el aludido 

requerimiento al nuevo Defensor del Pueblo obedece a la circunstancia 

extraordinaria y sobreviniente a la presentación de la demanda por quien 

ejercía el cargo de Defensora del Pueblo, esta es, su designación por el 

Congreso de la República materializada en la Resolución Legislativa 013-

2022-2023-CR. 

 

2. Tal razonamiento pierde de vista que, con prescindencia de quiénes ejercen la 

titularidad subjetiva de una concreta entidad, todo órgano mantiene una línea 

objetiva de continuidad y unidad institucional. Es decir, no cabe confundir a 

las personas con las instituciones. Fue la Defensoría del Pueblo y no 

llanamente un episódico titular de la institución, la que presentó la demanda 

de inconstitucionalidad, y, por lo tanto, no le corresponde al Tribunal 

Constitucional poner en duda la permanencia de esa voluntad institucional a 

través de un, por lo demás, procesalmente inexistente requisito de ratificación. 

 

3. Ciertamente, la autonomía procesal –que permite, en ciertas excepcionales 

circunstancias, crear reglas procesales– es un instituto procesal importante, en 

particular, en el marco del Derecho Procesal Constitucional, y su uso muchas 

veces es consecuencia de una necesaria relativización de la abstracción del 

proceso de inconstitucionalidad, enfatizando su dimensión subjetiva al 

atender a sucesos que se hayan presentado en la realidad concreta. Pero todo 

ello debe venir justificado por la necesidad de una mejor tutela de los derechos 

fundamentales o de la supremacía normativa de la Constitución. 

 

4. En este caso, sin embargo, la solicitud de ratificación dirigida a la Defensoría 

del Pueblo no está sustentada en tales consideraciones. Por el contrario, a mi 

criterio, poner en duda la voluntad institucional de prosecución procesal, a 

pesar de existir una demanda planteada, no es conforme con el principio de 

neutralidad con el que debe actuar la jurisdicción constitucional en su vínculo 

con las partes. Recuérdese más bien que los principios procesales de los 
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procesos constitucionales establecidos en el artículo III del Título Preliminar 

del Nuevo Código Procesal Constitucional, inclinan las presunciones hacia la 

continuidad del proceso y no al revés; tal es el caso, por ejemplo, del principio 

de impulso de oficio (“El juez y el Tribunal Constitucional tienen el deber de 

impulsar de oficio los procesos, salvo en los casos expresamente señalados en 

el presente código”) y el principio pro actione (“Cuando en un proceso 

constitucional se presente una duda razonable respecto de si el proceso debe 

declararse concluido, el juez y el Tribunal Constitucional declararán su 

continuación”). 

 

5. En definitiva, pues, la solicitud de ratificación dirigida a la Defensoría del 

Pueblo, representa la creación de una regla procesal que no encuentra sustento 

en una bien entendida autonomía procesal del Tribunal Constitucional, y que, 

por el contrario, desatiende el principio de unidad institucional de los órganos 

constitucionales, el principio de neutralidad con el que debe actuar la 

jurisdicción constitucional en todos los procesos y el principio favor 

processum. 

 

 

S. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 
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